
  

 

FMPNNA 
 

TRAMITES: 

•  Financiamiento o Cofinanciamiento de Entidades de Atención, Programas y 

Proyectos de Protección Dirigidos a Niños, Niñas, Adolescentes y sus Familias. 

REQUISITOS: 
Consignar ante el Fondo Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, 
carta de solicitud de financiamiento dirigida a la Administradora del Fondo Municipal 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, con las siguientes indicaciones:  

✓ Número de Registro de la Entidad de Atención y/o Inscripción del Programa o 

Proyecto ante el Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes;  

✓ Fecha de vigencia del registro, 

✓  Monto en bolívares de la solicitud de financiamiento,  

 
Debiendo anexar los siguientes recaudos: 

a) Un ejemplar de la presentación del Programa consignado al momento 

de la inscripción o prorroga según sea el caso y “Cuadro de Actividades 

y Distribución de los Costos (Matriz de Costo)”, en Formato CMDNNA-

FOR-FPEA-01. 

b) De ser el solicitante Persona Natural, debe consignar fotocopia legible 

de la Cédula de Identidad y Registro de Información Fiscal (RIF) del 

responsable del Programa.  

c) En casos de ser el solicitante Persona Jurídica, deberá consignar 

fotocopia de su Registro de Información Fiscal (RIF) y fotocopia de la 

Cédula de Identidad y Registro de Información Fiscal (RIF) del 

Representante Legal de la organización. 

 


